
H.R. 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Callao, 31 de enero de 2022. 

OFICIO N° 014-2022-GRC/OCI 

Señor 
DANTE MANDRIOTTI CASTRO 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional del Callao 
Av. Elmer Faucett n.o 3970 
Callaol Callaol Callao 

ASUNTO 

REFERENCIA 

Publicación de las recomendaciones formuladas en los informes de servicios de conlrol 
posterior orientadas a la mejora de gestión del Gobierno Regional del Callao. 

Directiva n. ' 014-2020-CG/SESNC "Implementación de las recomendaciones de los 
informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación", aprobado con R.C. 
n.' 343-2020-CG, de 23 de noviembre de 2020. 

Tengo a bien dirig irme a usted, en mérito a la normativa de la referencia, la cual en su 
numeral 6.4.4.2 señala la obligación de las entidades de publicar el estado de implementación de las 
recomendaciones formuladas en los informes de servicios de control posterior orientadas a la mejora de la 
gestión de la entidad. 

En ese sentido, se adjunta el Apéndice N' 2 "Formato de para ta publicación de 
recomendaciones del informe de servicio de control posterior orientadas a mejorar la gestión de la entidad", 
correspondiente al segundo semestre del ejercicio 2021 . 

EBVB/mla 
C.C. Archivo 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

. tCAllAo 

- iiRA. ·¿;.c~fo¡'¡¡¡VEiiró ¡;;-: ..... -........ , 
J. f. del o.g.,,,,, do ~ BARRIENTOS 

...... Institucional 

"Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional" 
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GoeIfIlHORf.GION.u..OI!LColU..AO 

OItGAHO DE COOIlROL WSTtTUCIONAl. 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

[Entidad _lGob'emo Regional del Callao 

1 Periodo de Seguimiento puliO • Diciembre de 2021 

N" DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N° DE ESTADO DE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
RECOMENDACiÓN 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

AL SEÑOR PRESIDENTE REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 
Que en atribución de sus facultades, disponga: 
Que la Gerencia General Regional imparta instrucciones a las unidades CKganicas correspoodien\es, para la ejecución de los trabajos complementarios que sean necesarios 
para refouar ylo superar las defICiencias estructurales slSrTicas en el Servicio de Ginecología y Obstetricia del Hospital Nacional Daniel AJcides Carrión, evitando el riesgo y la 

0954-2012·CG!C822J Examen Especial 6 exposición fisica de las personas que utilizan las instalaciones (personal profesional, técnico y administrativo, pacientes y otros usuarios), asi como la perdida de la inversión No Implementada 
realizada; asimismo, se evalúen los costos adicionales que demande la conclusión det proyecto de inversión y se determinen \as responsabilidades a que hubiera lugar. Del 
mismo modo, que se disponga la evaluación y ejecución de las acciones que correspondan, con relación a los aspectos advertidos por la Dirección General de 
Inslraestl'\Jctura, Equipamiento y Mantenimiento (DGIEM) del MINSA, derivados de la evaluación de la infraestrucrura - a nivel de arquitectura, de edifICaCión, de instalaciones 
eléctricas e instalaciones mecanicas - de la obra "Implement:lCi6n del Servicio de Cirugia y Medicina del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión·. 

Auditoria de 
Al Gobernador Regional del Callao 

021 -2017-2-5355 
Cumplimiento 

4 Disponer que se dé cumplimienlO al compromiso asumido en el Convenio n.O 042-2012-MINSA con el Ministerio de Salud, a flO de que se construya el Centro de Salud José No Implementada 
Claya, acorde con los estándares de calidad establecidos enel Reglamento Nacional de EdifICaCiones. 

Auditoria de 
Al Gobernador Regional del Callao: 

015-2019-2-5355 
Cumplimiento 

3 Disponer que la Gerencia de Administración elabore instructÍVQs a fin de implmenlar controles intemos a los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos Imptementada 
det Gobierno Regional del Canao 

Al Titular de la Entidad 

1527-2019-CG/lICA-AC 
Auditoriade 

2 
Disponer las acciones de coordinación que resulten pertinentes a flO de regUlarizar la culminación efectiva (entrega-recepci6fl) de la translerencia en calidad de donación de los 

En Proceso 
Cumplimiento bienes del Hospilalttinerante para Contingencias en favor del Hospital de Ventanilla, identifICándose la totalidad de los bienes transleooos, que permita su adecuado registro y 

control administrativo patrimonial en la entidad donataria, en observancia de las disposiciones legales vigentes. 

Servicio de Control 
Al Gobernador Regionat del Callao 

028-2019-2-5355 ESpecifICO a Hechos con 4 
Disponer que el Gerente General Regional adopte las acciones necesarias a través de la OfICina de Gestión Patrimonial para que establezca lineamientos orientados a 

En Proceso 
Presunta Irregularidad 

garantizar la debida y oportuna aplicación de los procedimientos establecidos IXH" la Superintendencia de Bienes Estalales y directivas inlemas relativas a la gestión de los 
bienes patrimonialeS del Gobiemo Regional del Callao 

Las direcciones administrativas de las Unidades Ejeculoras deben indicar al área de Logislica y Contabilidad, asi como monitorear que el proceso de inventaoos físico de 
36 Existencias al cierre de cada peOOdo se culmine oportuname,1te, se determine y corrija los latlanles ylo sobrantes que puedan generarse y se electue la conciliación entre el En Proceso 

Sistema SIGA, SIAF y los inventarios fisicos. 
117-2019-3-0498 Auditoria Financiera 

La dirección administrativa de esta Unidad Ejecutora debe indicar al área de Logística y Contabilidad, asi como monitorear que el proceso de inventarios fisico de Propiedad, 
31 Planta y Equipo al cierre de cada periodo se programe, culmine oportunamente, determine y corrija los lattantes y/o sobrantes que puedan generarse y este rubro este En Proceso 

-. conciliado entre el Sistema SIGA, SIAF y los inventarios fisicos. 

~ ~ 
.:\ 
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GOBIERHO REGIONAL on CAU..AO 

O!I:GANO DI: CONTROl. WS'"uetONAl 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implemenlación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

I Entidad IGObierno Regional del Callao I 
IperiOdO de Seguimiento IJulio. Diciembre de 2021 I 

N" DEllNFQRME DE TIPO DEL INFORME 
N° CE ESTADO DE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
RECOMENDACiÓN 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

1 El Gobernador Regional y su adminis\Tación deben analizar la situación coyuntural interna y agilizar las con\'0C3loñas de Iicitaciooes. En Proceso 

2 
El Área de Logística debe proponer y efectuar en forma oportuna los inventarios físicos, asi como medir el tiempo necesario para cumplir con la conciliación del inventario de 

En Proceso 
existencias, y evitar COfItratiempos que originen el no cumplimiento de este procedimiento. 

118-2019-3-0498 AudilOfia Financiera 

7 
La Gerencia Regional del Gobierno Regional del Callao, realCe las gesliooes pertinentes a efectos de que la Gerencia de Infraestructura regularice ta situación actual de los 

En Proceso 
Estudios de Pre tnversbn y Expedientes Técnicos de años anteriores y de esta manera la OfICina de Contabilidad realice los ajustes respectivos. 

8 
La Gerencia General Regional del GORE CALLAO, realice las gestiones pertinentes para electos de que la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Social, Recursos Naturales y 

En Proceso 
Gestión del Medio Ambiente regularicen la situación actual de las obras ejecutadas por la entidad. 

Auditoria de 
Al Gobernador Regional del C.llao: 

025-202Q-2-5355-AC 
Cumplimiento 3 Disponer que la Gerencia de Administración en coordinoción con la jefatura de la OfICina de logislica elaboren documentos de gestión a fin de que kls expedientes de pago En Proceso 

cuenten con hoja de ruta de tal manera que se identifique al personal encargado de efectuar el control previo. simultáneo y permanente de las contrataciones 

9074-202O-CGlSADEN-AOP Acción de OfICio Poster()f 1 
Hacer de conocimiento al TiMar de Entidad los hechos ron indicios de irregulaooad iientificados como resultado del desarrollo de la Acción de Oficio Posterior, con la flllalidad 

En Proceso 
que disponga e implemente tas acciones que correspoodan, conducentes a la determinación de las responsabilidades a las que hubiera lugar. 

9t68-2020-CG/SADEN·AOP Acción de OIicio Posterior 1 
Hacer de conocimiento al Titular de Entijad los hechos con indicios de irregulaooad identifICados como resultado del desarrollo de la Acción de OIiOO Posterior, con La finalidad 

En Proceso 
que disponga e implemente las acciones que correspondan, cooducentes a la detenninación de las responsabilidades a las que hubiera lugar. 

1 
Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos cm indicios de irregularidad identifICados como resullado del desarrollo de la Acción de OfICio Posterior, con la finalidad 

En Proceso 
que disponga e implemente Las acciones que oorrespondan. 

10252-2021·CGISADEN-AQP Acción de Oficio Posteror 

~V 
Hacer de conocimiento al Titular de Entidad, que debe comunicar al6rgano de Controllnslitucional del GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, a través del Plan de Acción 

-.., 2 (cuyo formato se adjunta), las acciones que implemente íespecto al hecho con indicio de irregularidad identifICado en el presente Informe de Acción de OfICio Posterior, en un Implementada 
plazo no mayor de veinte (20) dias hábiles contados a partir del día hábil siguiente de recibido el presente Informe. 

/~ ~ 
~ 
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G08IERHO REGIONAL DEL CAl.I.AO 

o..OAAlO ~ CONTROL ... ltlUCIOOl ..... 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

IEntidad JGobiemo Regional del Callao 

Período de Seguimiento IJUlio. Diciembre de 2021 

N° DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N° CE 

SERVICIO DE DE CONTROL RECOMENDACiÓN ESTADO DE 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 
RECOMENDACIÓN RECOMENDACiÓN 

1 
Hacer de conocimiento al TItular de Entidad los hechos con indlcios de irregularidad identificados como resultado del desarrolk> de la Acción de OfICio Posterior, con la firlalidad 

En Proceso 
que disponga e implemente las acciones que correspondan. 

12347 -2021-CGISADEN-AOP Acción de OfICio Posterior 
Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Organo de Controllnslilucional del GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO. a través del plan de acción, 

2 las acciones Que implemente respecto al hecho con indicio de HTegularidad identificado en el presente Informe de Acción de OfICio Posterior, en un ptazo no mayor de veinte Implementada 
(20) días contados a partír del dia hábil siguiente de recibi:lo ellnlorme. 

1 
Hacer de conocimiento al TItular de Entidad los hechos con indicios de irregularidad identifcados como resultado del desarrollo de la Acción de OfICio Posterior, con la finalidad 

En Proceso 
que disponga e implemente las acciones que correspondan. 

12032-2021-CG/SAOEN-AOP Accióo de Ofm Poslerior 
Hacer de conocimiento al TItular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de ConlrollnstitLJCional del GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, a través del plan de acción, 

2 las acciones que implemente respecto al hecho con indicio de ¡rregularidad identilicado en el presenle Informe de Acción de Oficio Posterior, en un plazo no mayor de veinte Implementada 
(20) días contados a partir del día hábil siguiente de recibl:lo el Informe 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao disponer 
Que la Directora Regional de Salud del Callao disponga a la Directora de la Oficina Ejecutiva de Admiflislración pata que los responsables de las OfICinas de Contabilidad y 

1 Tesorería, identifIQuen y sustenlen las diferencias de $/1,412.249.28 de la coociIiaci6n del saldo de balance de la ejecución del presupuesto de ingresos y de gastos con el No Implementada 
saldo financiero y/o contable al 31 de diciembre de 2019, para preparar un expediente con la información, docomentaci6n yel análisis técnico contable, a efectos de corregir el 
saldo de balance. 

i 
Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: Disponer: 
Que, la Gerencia de Administración, de la unidad ejecutora 001 región Callao [0010281 proceda a: (1) identificar, corregir y/o sustentar las partidas conciliatorias de la diferencia 

2 por Si5,768,309.89 de los recursos p(lblicos que conforman el saldo de balance; y (2) establecer un docomento técnico de gestión insti!l.lCionat y/o de control interno para la No Implementada 
formulación de la conciliación anual del saldo de balance. La presente recomendación requiere ser implementada antes del cierre anual en los Estados Financieros del 31 de 
diciembre de 2020. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional Callao. Disponer 

I 

J 
Que el Director de la UE 302 UGEL VENTANILLA: Disporga a la Oficina de Administración de lo siguiente: 

Implementada Coordinar con la orlCina de contabilidad y tesoreria, con la finalidad Que el rubro efectivo y equivalente de efectivo de !a Unidad Ejecutora, el saldo de balance debe contar con 
la conciliación y la CIocumentación suslentatoria. 

, 

.J.. 



* G08IfRHO REGIOtIAL. Ofl CAU.AO 
0RG.I.H0 DE CONTROL INSTITUCIOt<Al. 

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTION 
"Implementación de las Reccmendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

Entidad Gobierno Regional del Callao 

Periodo de Seguimiento Julio · Diciembre de 2021 

: DE TIPO DEL INFORME 
Na DE ESTADO DE 

DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
RECOMENDACiÓN 

( RIOR POSTERIOR 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao. Disponer: 

4 
Que, el director de la UE 402 Hospital de Apoyo San Jose disponga a la OfICina de Administración de las siguientes acciones: 

Implementada 
Coordinar con la OfICina de Contabilidad y Tesorería, ¡¡ fin de mejorar la presentaci6n de los saldos de balance inicial y de cie"e, estos deben encontrarse debidamente 
conciliadOs, asimismo deben presentar infomle sustentad;) por las diferencias de los saldos de balance iniciales, de cierre y los anaisis y la nota rmanciefa. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional Callao. Disponer: 

5 
Que, el Director de la UE 402 Hospital de Apoyo San José disponga a la OfICina de Administración lo siguiente: 

Implementada 
Coord inar con la OfICina de Contabilidad, a fin de mejorar la presentación de los an~lisis financieros, debe identificar a los terceros de la cuenta ¿Otras Cuentas por Cobrar 
Oiversas¿ y realizar el análisis debidamente detanado con la finalidad de validar los saklos por SI 529,189.72 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao. Disponer: 
6 Oue, la Direcci6n General de la unidad ejecutora 401 Región Callao - Hospital Daniel A. Canión [OOI317[ mediante la OfICina Ejecutiva de Administración proceda a: efectuar Implementada 

una correcta planificación, organización, coordinación y monitoreo del proceso de inventario fisico al cierre del afio. 

Al señor Gerente General Regional del Gobierno Regional Callao disponer: 

Que Directora Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas instruya a Quien corresponda 
a) Realizar conciliaciones mensuales de los almacenes entre los registros de KARDEX, del SISMED y SIGA, las cuales deben contar en un acta de conciliación, debidamente 

7 suscrita por los responsables. Implementada 
b) Que envien los reportes mensuales de e~istencias valorizado y totalizado de los almacenes especial izados a la Ofdna de Logistica y Oficina de Economia 
e) Que envien el reporte mensual de los productos expirados, deteriorados, faltantes, sobrantes, a la Qfdna de Logística y Economia. 
d) A la OfICina de Logística realice mensualmente las conciliaciones del Almacén Central y almacenes especializadoS con el registro contable a cargo de la Ofma de 

Economía, la cual debe Quedar plasmada en un acta de oonciliélOOn. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao, disponer: 

Que. la Directora Regional de Salud del Callao oriente al Director de la OfICina Ejecu!iva de Administración disponer: 

8 
a) A la OfICina de Integración Contable, a fin de mejorar la presentación de los estados financieros de la Unidad Ejecutora, debe realizar los ajustes correspondientes de ser 

Implementada 
necesario previa conciliación con la Oflcina de Control Patrimonial, y validación con la documentacKIO sustenlatoria correspondiente en las subcuentas con las diferencias 
detectadas. 
b) A la OflOOa de Control Patrimonial realice los ajustes necesarios en el sistema SIGA ¿ PATRIMONIAL, después de conciliar con la OflOOa de Inlegración Contable y la 
documentación sustentatoria correspondiente, en las sub..-uentas con las d~erencias detectadas. rtr ,,~ / 

4 o 
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GOeIERNO REGfONAI. DfL CAU.JIoO 

0RaAH0 Df COHTAOI. INSmuclOHN. 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

IEntidad ]GobiernO Regional del Callao I 
Periodo de Seguimiento IJuliO. Diciembre de 2021 

N° DEL INFORME DE TI PO DEL INFORM E 
N° DE ESTADO DE 

SERVICIO DE DE CONTROL RECOMENDAC iÓN 
CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

RECOMENDACiÓN RECOMENDACiÓN 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional d.1 Callao, disponer. 
A la Directora de la Unidad EjeCtJtora 300 Dirección Regional de Edocación, disponga a la Jefe de la OfICina de la Dirección de Gestión Administrativa realizar lo siguiente: 

9 
,. Coordinar con la OfICina de Patrimonio, a fin de mejorar el control de los bienes, debe contar con el inventario físico valorizado de los bienes patrimoniales de la Unidad 

Implementada 
Ejecutora, asimismo deben solicitar una partida presupuestal para el saneamiento físico legal de los bienes inmuebles. 
2. Coordinar coola Oficina de Contabilidad, coola finalidad de mejorar la presentación de los estados financieros y contar con el soporte técnico, debe elaborar los anal~is del 
rubro propiedad, planta y equipo de la Unidad Ejecutora, olorgando plazo perenlorio para el cumplimiento de la elaboración de los análisis. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional Call1o, disponer. 
Que el Director disponga a la Ofk:ina de Administración de las siguientes acciones: 

10 Coordinar coola Oficina de Contabilidad, a fin de solicitar informe a la OflCÍna Técnica sobre el estado siluacional de las instalaciones médicas, estructuras concluidas con la Implementada 
fmaliclad de regularizar el saklo por SI 5,397,247.35 asimismo informar sobre las diferencias entre la nota financiera y análisis de la cuenta vehículos, maquinaria y equipos por 
S/I,520,399.59. 

019-2021-3-0435 Auditoría Financiera Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao, disponer. 

11 
Que, la directora de la Dirección RegKmal de Educación Callao, disponga a la OfICina de Gestión Administrativa lo siguiente: 

Implementada 
La OfICina de Contabilidad, efectué la regularización de la provisión de las vacaciones por pagar registrada de menos SI 23,232,353.39 en el ai'lo 2019, a efectos de sincerar 
estas obligaciones por pagar. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao, disponer: 

12 
Que, el Director de la UE 302 UGEL Ventanilla, disponga a la OfICina de Contabilidad lo siguiente: 

Implementada 
Debe evaluar y detenninar las diferencias en los anártSis de la sub cuenta 2102.030101 compensación por tiempo de servicios del persooal administrativo, persooal docente ¿ 
ley de Reforma Magisterial y persooal docente-ley del Profesorado, a fin de mejorar la presentación de los estados flflancieros COfl saldos confiables de la Unidad Ejecutora. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional Callao. Disponer. 

13 
Que el director ele la UE. 402 hosp~al de Apoyo San José disponga a la arm a de Administración lo siguiente: 

Implementada Coordinar con la OfICina de Contabilidad, a fin de mejorar la presentación de los análisis financieros, realizar los análisis de las cuentas remuneraciones, pensior.es y benerlCios 
y cuentas por pagar por servicios GAS, debidamente detalado a fin de validar los saldos por SI 16,803,126.01 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional Callao. Disponer. 

~-
'. 14 

Que el Director de la UE. 302 UGEl Ventanilla DISPONGA a la OfICina de Contabilidad lo siguiente: 
Implementada Debe solicitar información a la Procuraduría Pública sobre los juicios civiles y presentar los análisis que permita identificar a los terceros por las provisiones de los juicios, con la 

rmaliclad de presentar saldos confiables en los estados rlnancieros de la Unidad Ejecutora. 

~ 

~ 
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G08IERNO II.fGlOHAL un Cau.AO 

ÓRGANO DI! CQNTROl.IHSTlfUClON.lI,. 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implemenlación de las Reccmendaciones de los Inlonmes de Servicio de Conlrol Poslerior, Seguimienlo y Publicación" 

Entidad IGobierno Regional del Callao 

Período de Seguimiento ¡Julio . Diciembre de 2021 

N· DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N° DE SERVICIO DE DE CONTROL 

RECOMENDACiÓN 
RECOMENDACiÓN 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional Callao. Disponer: 

15 
Que. el Director de la UE402 Hospital de Apoyo Sall José disponga a la OfICina de Administración de las siguientes acciones: 
La Oficina de Contabilidad debe presentar los análisis de la cuenta compensación por tiempo de servicios por pagar, debidamente detallado con los beneficios que le 
corres¡x¡nde a cada trabajador. con la finalKlad de sustenlar y validar el saklo de $/250,641.1 4. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional Callao. Disponer: 

16 
Que, el Director de la UE 302 UGEL Ventanilla disponga a la OfICina de Personal de las siguientes acciones: 
La Oficina de Personal, debe realizar los análisis de Las obligaciones e ir presentando informes, a fin de que la oficina de contabilidad pueda realizar las regularizaciones en los 
análisis por el personal identifJcado, a fin de presentar saklos confiables en los estados financieros de la unidad ejecUlora. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao. Disponer: 

17 
Que, el director de la UE 302 UGEL Ventanilla, disponga a la Oficina de Administración de las siguientes acciones: 
Coordinar con la Oftcina de Contabilidad, a fin de mejorarla presentación de los estados financieros, deben presentar los anárlSis en forma detalada por los proveedores de 
bienes y servicios. Asimismo, deben continuar con la búsqueda de identif¡cación de proveedores a fin de validar el saldo pendiente de SI 2,140,337.17. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
Disponer, por medio de la Gerencia de Administración, que la unidad ejecutora 001 región Callao [001028) proceda a: (1) efectuar los ajustes de saldos de las deudas a largo 

18 plazo para que esten Pfesentados razonablemente de acuerdo con prirqoos de contabifidad generalmente aceptados (PCGA) aplicables; y (2) definir en la nota 2 las políticas 
contables para las deudas a largo plazo, y estabJecer un documento técnico para su tratamiento contable. La presente recomendación debe ser implementada antes del cierre 
anual en los Estados Financieros del 31 de diciembre de 2020. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional C.1I I.1o. Disponer: 

19 
Que, el Director disponga a la OfICina de Administraoon de las siguientes acciones: 
Coordinar con la OfICina de Contabilidad, a fin de mejorar la presentación de los análisis de las cuentas por pagar judiciales e ingresos diferidos, debe detallar a los terceros y a 
las entidades públicas que permita validar bs saldos por 512,677,350.44 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional Callao, disponer: 

20 
Que, la directora de la Unidad Ejecutora Dirección Regiooa de Educación Callao, disponga a la OfICina de Gestión Administrativa lo siguiente: 
Qlle, la ofICina de contabilidad antes del cierre de los estados financieros periódicos solicite a la ofICina de personal el detalJe y monto de Las vacaciones por pagar al personal 
docente, directores y administrativos, a efectos de provisionar las vacaciones en el periodo que corresponda. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del C.1l1ao. Disponer: 

~ 
21 Que, la Directora Regional de Salud del Callao disponga a la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos cumpla con atender oportunamente los 

( requerimientos requeridos por ios auditores externos, a fin de que no constitu~an limitaciones al alcance de revisión de auditoria. 

"'" ' 
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ORGAHD DI! CONTROl. INSnTIICIONAL 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

¡Entidad jGobiemo Regional del Callao 

IPeríodo de Seguimiento IJuliO . Diciembre de 2021 

N° DEL INFORME DE TIPO OEl INFORME 
N° OE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
Disponer, por medio de la Gerencia Regional de Infraestructura, que la unidad ejecutora 001 región Callao [0010281 proceda a: (1) Establecer prioridad en la atención de todos 

22 
los requerimientos de informaOOn y documentación de bs proyectos y obras, y su entrega oportuna y completa los auditores externos, considerando Que además de la 
limitación al a!cance del trabajo del auditor, su omisión a la presentación de información solicitada o su entrega deficiente o inoportuna esta tipifICada como infracción sujeta a 
sanción por la Contraloria General de la Repilblica. (2) Disponer la atención de los requerimientos efectuados de los proyectos y obras del presente reporte de defICiencias 
signifICativas. La presente recomendación requiere ser im~lementada antes del cierre anual en los Estados Financieros del 31 de diciembre de 2020. 

Al gerente General Regional del gobierno Regional del Callao, disponer: 
Que, La Dirección General de la unidad ejecutora 401 Región Callao - Hospital Daniel A. Carrión [001317] disponga: a la OfICina de Contabilidad y Finanzas efectuar un mejor 

23 control, supervisión y seguimiento de \as unidades a su cargo, en el cumplimiento de sus luncklnes, con la finalidad de que la documentación contable esté debidamente 
clasifICada, completa, sustentada, y fiel registro de los hedlos económicos del hospital, asi como su adecuado archi'lO y custodia del acervo documentario de cada unidad, de 
forma que se ponga oportunamente a disposición de los auditores externos. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
Disponer: 

1 
Que, la Gerencia de Administración, de la unidad ejecutora 001 región CaUao [0010281 proceda a: (1) identiflCaf, corregir y/Q sustentar \as partidas conciliatorias de la diferencia 
por s/5,768,309.89 de los recursos públicos que conformén el saldo de balance; y (2) establecer un documento técnico de gestión institucional y/o de control interno para la 
formulación de la conciliación anual del saldo de balance. la presente recomendación requiere ser implementada antes del cierre anual en los Estados Financieros del 31 de 
diciembre de 2020. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao· 
Disponer: 
Por medio de la Gerencia Regional de Infraestructura, de la unidad ejecutora 001 región Callao ¡001 028] proceda a: 

2 
(1) Establecer prioooad en la atención de todos los requerimientos de información y documentación de los proyec!os y obras, y su entrega oportuna y completa a los auditores 
externos, COfIsiderando que además de la ~mitaciOn al alcance del trabajo del auditor, su omisión a la presentación de información soOCitada o su entrega deficiente o 
inoportuna esta tipificada como inlracción sujeta a sanción por la Contraloria General de la República. 
(2) Disponer la atención de los requerimientos efectuados ée los proyectos y obras del presente reporte de deficiencias signifICativas. La presente recomendación requiere ser 
implementada antes del cierre anual en los Estados Presupuestarios del 31 de diciembre de 2020. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
Disponer: 

3 
Que la Directora Regional de Salud del Callao; - , :;¡ 020-202n0435 Auditoria Presupueslal Disponga a la Directora de la Oficina Ejecutiva de Administración disponer con los responsables de las OfICinas de Contabilidad y Tesoreria, identifiquen y sustenten las 

"' .pv- diferencias de 511 ,412,249.28 de la conciliación del saldo de balance de la ejecución del presupuesto de ingresos y de gastos con el saldo financiero y/o contable al 31 de 

~ 
diciembre de 2019, para preparar un expediente con la información, documentación y el analisis tecnlco contable, a efectos de corregir el saldo de balance. 

, 
~ 
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ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

~ntidad JGobiemo Regional del Callao 

IPeriodo de Seguimiento , IJulio. Diciembre de 2021 

W DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N° DE 

SERVICIO DE DE CONTROL RECOMENDACiÓN 
CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

RECOMENDACiÓN 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
Disponer: 

4 Al Director del Hospital de Apoyo San José, disponga: 
Que. la OfICina de Administración de la Unidad Ejecutora. elaborar infoone debidamente Stlstentado sobre la difereoda en el saklo de balance ele cierre del EPI que se 
encuentra en defecto en relación al EFl por S/ 1 ,883,856.63 

Al Gerente Gener.I Regional del Gobierno Regional del Callao: 

5 
OislX)ner. 
Al Director de UGEL Ventanilla, disponga; a la OrlCina de Administración coordinar con la oficina de contabilidad y tesoreria, con la finalidad de que el rubro efectivo y 
equivalente de efectivo cueote con saldos de baIaoce debidamente conciiados y sustentados. 

Al Gerente Generat Regional del Gobiemo Regional del Callao: 
Disponer 

6 
Al Oirector General de la Unidad EjeculOra 401 Región Canao- Hospital Nacional Daniel Alcides Canión. Disponga: A la OfICina de Contabilidad y Finanzas efectuar un mejor 
control, supervisión y seguimiento de las unidades a su cargo, en el cumplimiento de sus funciones, con la finalidad de que la documentación contable este debidamente 
clasifICada, completa, sustentada, y ftel registro de los hechos económicos del hospital, así como su adectJado archivo y custodia del acervo documentario de cada unidad, de 
forma que se ponga oportunamente a disposición de los aLditores externos. 

Al Gerente General Regional del Gobiemo Regional del Callao: 
Disponer, por medio de la Gerencia de Administración, que la unidad eiecutora 001 región Callao [001028) proceda a: (1) efectuar los ajustes de saldos de las deudas a largo 

1 plazo para que esten presentados razonablemente de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA) aplicables; y (2) definir en la nota 2 las poIiticas 
contables para las deudas a largo plazo, y establecer un documento técnico para su tratamiento contable, la presente recomendación debe ser implementada antes del cierre 
anual en los Eslados Financieros del 31 de diciembre de 2020. 

Al Gerente General Regional del Goblemo Regional del Callao: 
Disponer, por medkl de la Gerencia de Admintstracit'ln, ~e la unidad ejecutora 001 región CaUao [001028J proceda a: (t) identifICar, corregir ylo sustentar las parti:las 

042-2021-3-0435 Auditoria Financiera 2 concillalonas de la diferencia por 515,768,309.89 de los recursos publicos que conforman el saldo de balance; y (2) establecer un documento tecnico de gestión institucional ylo 
de control interno para la formulación de la conciliación anual del saldo de balance. la presente recomendación requiere ser implementada antes del cierre anual en los 
Estados Financieros del 31 de diciembre de 2020 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
o.spooer, por medio de la Gerencia Regional de Infraestructlra, que la uncad ejecutora 001 región Callao 1001028J proceda a: (1) Establecer prioridad en la atención de todos 

>d V~ 
3 

los requerimientos de información y documentación de los proyectos y obras, y su entrega oportuna y completa los auditores externos, considerando que ademas de la 
limitación al alcance del trabajo de! auditor, su omisión a la presentación de información solicitada o su entrega defICiente o inoportuna está tipifICada como infrao::ión sujeta a 
sanción por la Contraloria General de la República. (2) DispJoer la atención de los requerimientos efectuados de los proyectos y obras del presente reporte de deficiencias 
signifICativas. la presente recomendación requiere ser implementada antes del cierre anual en los Estooos Financieros del31 de diciembre de 2020. 
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GOIIIERNO IIfGOW.. Ofl c.Al.L.AO 

ORGANO Of CONTROlINSflTUCIOtlAl. 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Reccmendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

IEntidad IGobierno Regional del Callao 

IPeriodo de Seguimiento IJulio · Diciembre de 2021 I 

N· DEL INFORME DE TIPO OEL INFORME 
N° DE ESTADO DE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
RECOMENDACiÓN 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
Disponer, por medio de la Gerencia de Administración, que la unidad ejecutora 001 región Callao [OO1028} proceda a: (1) efectuar los ajustes de saldos de las deudas a largo 

1 plazo para que estén presentados razonablemente de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA) aplicables; y (2) definir en la nota 2 las políticas En Proceso 
contables para las deudas a largo plazo, y establecer un documento técnico para SlI tratamiento contable. la presente recomendación debe ser implementada antes del cierre 
anual en los Estados Financieros del 31 de diciembre de 2020. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
Disponer, IXIr medkl de la Gerencia de Administración, que la unKlad eject/tora 001 región Callao [001028] proceda a: (1) identifICar, corregir ylo sustentar las partidas 

2 cooci~torias de la diferencia por SJ5,768,309.89 de los rewrsos públicos que conforman el saklo de balance; y (2) establecer un documento técnico de gestión institucional ylo Implementada 

044-2021·3-0435 Auditoria Presupuestal de control interno para la fonnulación de la conciliación anual del saldo de balance. la presente recomendación requiere ser implementada antes del cierre anual en los 
Estados Financieros del 31 de diciembre de 2020. 

Al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao: 
DislXlner, por medio de la Gerencia Regional de Infraestructura, que la unidad ejecutora 001 región Callao [001028] proceda a: (1) Establecer prioridad en la atención de todos 

J 
los requerimientos de infonnación y documentación de los proyectos y obras, y su entrega opor1una y completa los auditores extemos, considerando que ademas de la 

En Proceso 
~rnitación al alcance del trabajo del auditot, su orrisión a la presentación de iofoonación solicitada o su entrega defICiente o inoportuna esta tipificada como infracción sujeta a 
sanción por la Contralona General de la RepÚblica. (2) Ot;poner la atención de los requerimientos efectuados de tos proyectos y obras del presente reporte de defICiencias 
significativas. la presente recomendatlÓn requiere ser implementada antes del cierre anual en los Estados Financieros del 31 de diciembre de 2020. 

El Señor Gobernador, disponer al Gerente General Regional de la Región Callao, de las siguientes acciones: 
Disponer. 
(1) culminar con el inventario fisico ylo conciliación de los demas bienes del activo fijo, sin excepción alguna; 

1 
(2) evaluar la formulación y aprobación de un procedimiento excepcional por pandemia covid19 para la ejecución de inventarios fisicos del rubro propiedad, planta y equipo 

Pendiente 
(neto) y su respectiva política contabie excepcklnal, con apicación en todas las unidades ejecutoras del Gobiemo Regklnal del callao; 
(3) subsanar las deficiencias en las obras inspeo:::ionadas por nuestro ingeniero civ~; 

(4) aclarar la siluación de los activos fijos observados en la ~erificación física; 
(5) culminar las acciones que permitan implementar las reccrnendaciones destinadas a superar la califICaCión del dictamen 2019 del rubro ¿propiedad, planta y equipos (neto). 

El Señor Gobernador, disponer al Gerente General Regional de la Región Callao, de ¡as siguientes acciones: 
Disponer. 

2 
(1) elecluar los ajustes de saldos de las deudas a largo plazo para que estén presentados razonabiemente de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados 

Pendíente 
(PeGA) """'bies; , 

~ 
(2) definír en la nota 2 las políticas contables para las deudas a largo plazo, 
(3) establecer un documento técnico para su tratamiento contabie, con su análisis de cuentas por cada contrato de préstamo. 

,\ 

9 ~ 
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ÓRGANO OlE CONT~ INSTITUCIONAl. 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
' Implemenlación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

¡Entidad ¡Gobiemo Regional del Callao 

]Periodo de Seguimiento IJulio. Diciembre de 2021 

W DEL INFORM E DE TIPO DEL INFORME 
N° DE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

El Señor Gobernador, disponer al Director(a) de la Oirección Regional de Educación de las siguientes acciones' 
La OfICina de PlaneamienlO, y Presupuesto realizar las pn;gramaciones presuptlestales por el concepto de vacaciones del PefSOllsl. 

3 La OfICina de Admirllslración, Infraestructura y Equipamiento: Oficina de Contabilidad, realizar un adecuado análisis de los saldos expuestos en los Estados Financieros de los 
Gastos de Personal y realizar los ajustes ylo correcciones necesarias que corresponda, a fin establecer los controles necesarios entre las áreas involucradas a fin de mitigar 
que se repita esle riesgo. 

El Señor Gobernador, disponer al Director(a) de la lÑeccón Regional de Educación, de las siguientes acciones: 
La OfICina de Planeamiento y Presupuesto realizar las programaciooos de Gastos por Vacaciones por pagar al Personal; 

4 La OfICina de Conlabilidad realizar los ajustes que correspondan sobre las obligaciones financieras de la Entidad. 
La Oficina de Administración, Infraestructura y Equipamiento, realizar labor de supervisión y Control de Calidad de la informaOOn que registra la OfICina de Contabilidad en el 
Sislema SIAF·RP. 

El Señor Gobernador, disponer al Director(a) de la Dirección Regional de Educación, de las siguienles acciones: 

5 
La Oficina de Administración, Inffaestruclura y Equipamienlo, Oficina de Contabilidad, OfICina de Control Patrimonial, establecer procedimienlos que permilan el adecuado 
Registro, Adminislraci6n y Conlrol de 105 Elementos de Propiedad Planta y Equipo de la EIltidad. 
Disponer a la OfICina de Asesoria Jurídica realizar los procEdirruentos existentes que permitan realizar el saneamiento fISCO y legal de los bienes que la entidad tiene a su cargo. 

El Señor Gobernador, disponer al Director Ejecutivo de UGEL Ventanilla, de las sigllienles acciones: 
6 La OfICina de Abastecimiento debe programar el in...entaño lisiro valorizado de las existencias y en coordinación con la ofICina de contab~idad deben cooci~ar con la finalidad 

de sincerar 105 saldos contables por SI 6,074,301 .42 

El Señor Gobernador, disponer al Director Ejecutivo de UGEL Ventanilla, de las siguientes acciones: 
7 La OfICina de Control Patrim:mial, debe programara el inverltario fisico de los bienes de la unidad ejecutora, con la finalidad que el rubro propiedad, planta y equipo cuente con 

el sustento correspondiente que pelmita validar el saldo de 81270,810,384.85 

El Señor Gobernador. disponer al Director E;ecutivo de UGEL Ventanilla, de las siguientes acciones: 
8 La OfICina de Contabilidad y Tesoreria deben subsanar e informar sobre las diferencias, asimismo deben conciliar oportunamente los saldos de balances, con la finalidad que el 

saldo del rubro efectivo y equivalente de efectivo sea consisl!:!nle y razonable. 

~ 
El SeñOl" Gobernador, disponer al Director Ejecuüvo de UGEl Ventanilla, de las siguientes acciones: 

9 la Oficina de Contabilidad debe presentar los análisis de cuenta en forma dara y consistente, a fin de dar a conocer las deudas por servicios del personal y/o terceros que 
vienen arraslrando desde el periodo 2012 al 2019 por SI 2,825,363.07 

(~; 
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ORGAHO DI! CONTROL .. smuclONAl. 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implemenlación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Conlrol Poslerior, Seguimienlo y Publicación" 

[Entidad ¡Gobierno Regional del Callao I 
[Periodo de Seguimiento ¡JUliO ' Diciembre de 2021 

N- DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N° OE ESTADO DE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
RECOMENDACiÓN 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

El Señor Gobernador, disponer al Director Ejecutivo de UGEL VentaniMa, de las siguientes acciones: 
10 La Oficina de Contabilidad debe presentar los aoalisis con el detalle de los tributos vencidos como periodo, impuesto, monto, resolución de acotación y situaci6fl actualizada, Pendiente 

asimismo a fin de evitar contingencias tributarias debe coo"dinar con la OfICina de Tesoreria y gestionar ante SUNAT sobre la situaci6n de los tributos vencidos. 

El Señor Gobernador, disponer al Director Ejecutivo de UGEL Ventanilla, de las siguientes acciones: 
11 la OfICina de Contabilidad, debe provisionar las vélCélCiores del personal docenle de los periodos 2019 y 2020 e infOOllar sobre las acciones realizadas y los anatisis deben Pendiente 

contar con el detalle de las obligaciones del pelSOnal. 

140-2021·3-0435 Auditoria financiera 
El Se~or Gobernador, disponer a la Directora Regional de Salud del Callao de las siguienles acciones: 
Al encargado de la OfICina de logislica realizar el seguimiento respectivo a la entidad correspondiente a fin de dar solución a las diferencias delecladas en el SIGA, para que la 

12 Unidad de Control Patrimonial realice los ajusles necesarios en el sistema SIGA ¿ PATRIMONIAL Y asi poder conciliar con la Oficina de Ecooomia. Pendiente 
La Oficina de Economía, a fin de mejorar la presenlación a los estados flllancieros de la Unidad Ejecutora, debe realizar los ajustes correspondientes de ser necesario previa 
conc~¡ación con la Oficina de Control Patrimonial, y validad/lO con la documentación sustentatoria correspondiente en las subcuentas con las diferencias detectadas. 

El Señor Gobernador, disponer a la OirecIora Regional de Salud del Callao de las siguientes acciones: 
la Directora EjectJliva de Medicamentos Insumos y Drogas instruya a quien corresponda: 
Realizar conciliaciones mensuales de los almacenes entre los registros de KARDEX, del SISMED y SIGA, las coales deben contar en un acta de conCíliacKlO, debidamente 

13 
suSCfita por los responsables. 

Pendiente 
Que envien los reportes mensuales de existencias valorizactl y totalizado de los almacenes especializados a la Olicina de Logística y OfICina de Economía 
Que envíen el reporte mensual de los productos expirados, deteriorados, laltantes, sobfantes, a la OfICina de logística y Economía. 
A la OfICina de logística realice mensualmente las conciliaciones del Almacén Central y almacenes especializados con el registro contable a cargo de la OfICina de Economia, 
la cual debe quedar plasmada en un acta de conciliación. 

El Señor Gobernador, disponer a la Directora Regional de Salud del Callao de las siguientes acciones: 
14 El Director de la OfICina Ejecutiva de Administración disponer que la Unidad de Inlegración Contable realizar la reclasifcación de esta cuenta para su adecuada presentaci6n en Pendiente 

et Estado de Situación financiera. 

El Señor Gobernador, disponer al Director Ejecutivo del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, de tas siguientes acciones: 
15 la OfICina de logistK;a en coonlinaci6n con la Unidad de Almacén, deben ctJlmlnar el inventario físico valorizado de las existencias y en coordinación con la orlCina de Pendiente 

contabi~ad deben conciliar los resullados, a fin de contar COtIla documenlaCión sustentatoria y ~alidar los saldos contables por SI 17,150,797.40 

El Señor Gobernador, disponer al Director Ejecutivo del Hospital Nacional Daniel AlCides Carrión, de las siguientes acciones' 

V '6 
la OfICina de Infraestructura debe informat sobre el estado situacional de las obras ctJlminadas, a fin de elaborar las liquidaciooes técnicas y finaRCieras, asimismo coordinar 

Pendiente 

~ 
para la elaboración de) acto resolutivo e infomar a la ofICina de contabilidad y control patrimonial para las reclasifICaciones contables correspondientes y actualización del SIGA 
Patrimonio. 

~ 
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ÓRGANO DE eoN1ROL. ..,Tm.oclONAL 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implemenlación de las Recomendaciones de los Infonmes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

[Entidad [Gobierno Regional del Callao 

[periodO de Seguimiento 1Julio· Diciembre de 2021 

W DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
NQ DE ESTADO DE 

SERV1CIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
RECOMENDACIÓN 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

El Señor Gobernador, disponer al Director Ejecutivo del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, de las siguientes acciooes: 
La Oficina de Contabilidad, debe coordinar con el Procu"ador Público Regional. a fin de coociIiar y efectuar las acciones contables correctivas y revelar la provisión de SI 

17 
326,240.72 

Pendiente 
la Procuraduría Publica del Gobierno Regional del Callao realice el sinceramiento y actualización de su registro en el aplicativo ~b del MEF sobre Demandas judiciales y 
arbitrales en contra del Estado, respecto de los procesos judiciales que cuenten con sentencia en maleria civil en cuanto al registro del monto pecuniario que señala en la 
resolución de sentencia, asimismo, dar a conocer dicha actualización al area contable para la modifICación de la revelación en cada cierre contable. 

El SeñO( GobernadO(, d[sponer al Director del Hospital de Apoyo San José, de las siguientes acciones: 
18 la OfICina de Contabilidad debe conciliar los saldos del rubro inventarios (neto) con la Oficina de Almacén, con la finalidad de subsanar las diferencias de SI <169,373.65: del Pendiente 

resultado obtenido, asimismo deben electuar los ajustes oontables COfrespondentes. 

El Señor GObernadO(, disponer al Director Ejecutivo dell-mpital de Apoyo San José, de las siguientes acciones: 

19 
Debe gesoonar el acto resolutivo de las instalaciones médicas e infraestructura concluidas e informar a la oficina de contabilidad, a fin de realizar las reclasificaciOnes yajusles 

Pendiente 
contables correspondientes de la unidad ejecutora 
la Oficina de Control Patrimonial, debe subsanar e informar sobre Jos 1 ,978 bienes fallantes determinados en el inventario fisiro del periodo 2020. 

El Señor Gobernador, disponer al Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo San José, de las siguientes acciooes: 

20 
la Oficina de Contabilidad, debe presentar los análisis de las CtJentas por pagar a pro ~eedores debidamente detallada, con la finalidad de conocer nombre y/o razón social del 

Pendiente 
proveedor, fecha y numero de comprobantes de pago, SIAF y situación actual de las obligaciones, información de necesidad para tomar decisiones en benefICio de la unidad 
ejecutora. 

Ef SeñO( Gobernador, disponer al Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo San José, de las siguientes acciones: 
21 la OfICina de Contabilidad en coordinación con la Oficina de Tesorería, deben presentar los análisis detallados conforme con los saldos del libro bancos de cada una de las Pendiente 

cuentas corrientes, asimismo deben atender los reQuerimiertos en forma oporluna a los órganos de control. 

El SeñO( GobernadO(, disponer al Director Ejecutivo del Hospítal de Apoyo San José, de las siguientes acciones: 
22 la OfICina de Contabilidad, debe presentar los análisis del rubro debidamente detallado, indicando periodo, tributo, imporle y situación actual (orden de pago y/o resolución Pendiente 

coactiva); asimismo de existir tributos pendentes deben gestionar aflte la SUNAT sobre la situación a fin ele lOmar las mejores decisiones en benefICio de la unidad ejecutora 

El Señor Gobernador, disponer al Director EjeCtJU~o del Hospital de Apoyn San José, de las siguientes acciones: 

'?- / 
23 la OfICina de Contabilidad, debe presentar los analisis del rubro ¿Remuneraciones y BenefICios Sociales¿ debidamente detanado, Que peflTlitan deteflTlinar su estado, Pendiente 

composidbn, presentación y la realización de las acciones irmediatas a desarrollar por la unidad ejecutora, asimismo deben contar con el sustento correspondente. 
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ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

IEntidad IGObiernO Regional del Callao 

IperiodO de Seguimiento jJuliO, Diciembre de 2021 

N- DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N° DE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

El Señor Gobernador, disponer al Gerente General Regional de la Región Callao, de las siguientes acciones: 

1 
Disponer: 
(1) subsanar las deficiencias en las obras inspeccionadas por nuestro ingeniero cMl; 
(2) culminar las acciones que pennitan implementar las recomendaciones destinadas a superar la califICaCión del dictamen 2019 del rubro propiedad, planta y equipos (neto). 

El Señor Gobernador, disponer al director e.ieCutivo de UGEL Venlan~la, de las siguientes acOOnes: 
144-2021-3·0435 Auditorla Presupuestal 2 La OfICina de Contabilidad y Tesorería deben subsanar e ínformar sobre las diferencias, asimismo deben conciliar oportunamente los saldos de balances, con la finalidad que el 

saldo del rubro efectivo y equivalente de efectJvo sea consistente y razonable. 

El Ser'ior Gobernador, disponer al Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo San José, de las siguientes acciones: 
3 la OfICina de Contabilidad en coordinación con la Oficina de Tesorería, deben presentar los análisis detallados conlorme con los saldos del hbro bancos de cada una de las 

cuenlas corrientes, asimismo deben atender los requerimientos de los órganos de control. 

Que el Gerente General Regional tenga a bien disponer: 
(1) culminar con el inventario físico y/o conc~iaci6n de los demás bienes del activo fijo, sin excepción alguna; 
(2) evaluar la fonnulación y aprobación de UR procedimiento excepcional por pandemia covid19 para la ejecución de inveRtarías fisiros del rubro ¿propiedad, planta y equipo 

1 (neto)¿ Y su respectiva politica contable exce¡x;ional, con aplícaci6n en todas las unidades ejecutoras del Gobierno Regional del caUao; 
(3) subsanar las deficiencias en las obras inspeccionadas por nuestro ingeniero civil ; 
(4) aclarar la situadón de los activos fijos QbselVados en la vefificaci6n física; 

142-2021·3-0435 AuditOlia Financiera (5) culminar las acciones que pennitan implementar las recomendaciones destinadas a superar la califlCélción del dictamen 2019 del rubro propiedad, planta y equipos (neto). 

Que el Gerente General Regional tenga I bien disponer: 
(1) efectuar los ajustes de saldos de las deudas a largo plazo para que estén presentados razonablemente de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados 

2 (PCGA) aplicables; y 
(2) definir en la nota 2 las políticas contables para las deudas a largo plazo, 
(3) establecer un documento técnico para su tratamiento contable, con su anáHsis de cuentas por cada contrato de préstamo. 

Que el Gerente General Regional tenga a bien disponer: 
146-2021-3-0435 Auditoria Presupuestal 1 (1) subsanar las defICiencias en las obras inspeccionadas por nuestro ingeniero civil ; 

/ (2) culminar las acciones que penn~an implemenlar las reconendaciones destinadas a superar la calif.caci6n del dictamen 2019 del rubro propiedad, planta y equipos (neto). 

~\ 
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Pendiente 

Pendiente 
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ORGAHO DE CONTROt.INSTITUCIONAl 

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

IEntidad ]Gobierno Regional del Callao I 
IperiodO de Seguimiento IJulio. Diciembre de 2021 

N° DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N° CE ESTADO DE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
RECOMENDACiÓN 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

Que, el Gerente de Administración, disponga de los recursos de la Entidad para el alquiler de un local más amplio para la Procuraduría Públea Regional del Gobierno Reg;cmal 

1 
del Callao y/Q en todo caso se disponga de un bien de la entidad para su traslado. 

En Proceso 
Asimismo, destine recursos para la compra de mobiliario para los falsos expedientes por cuanto pertenece al acervo dOCtlmentario de la Entidad y maquinaria sufICiente tales 
que permita realizar un buen desempe"'o en sus funciones de Jos abogados de la Procuraduría Pública Regional. 

El Gerente Regional disponga a las Oficinas de Contabilidad y de Recursos Humanos: 
2 1 ,- Formular un infonne detanado y sustentado a los auditores externos respecto de IOdos los ajustes efectuados en el afio 2019 por el conceplo de vacaciones por pagar En Proceso 

2.- Establecer un procedimiento técnico de geSlión institucional y/o de control inlemo para la determinación mensual del concepto de vacaciones por pagar. 

El Gerente Regional disponga a la Oficina ele Recursos Humanos: 

J 
1.- Formular informe detallado y sustentado a los auditores externos respecto de las diferencias determinadas en la planilla 2019. 

En Proceso 
2.- Establecer un procedimiento técnico de gestión institllCional ylo de control interno para el cruce mensual y anual de cada planilla con sus respectivos dasiflCadores de 
gastos. 

El Gerente Regional disponga a la OfICina de Contabilidad: 

4 
1.- Formular el análisis de cuenta de las cuentas contables que conforman el rubro "Efectivo y equivalente de efectiV{)' con mayor detalle y sustentó; 

En Proceso 
2.- Establecer un procedimiento técnico de gestión institucioflal ylo de control interno para todas las unidades ejecutoras del pliego respecto del anaNsis de cuenta mensual y 
anual de las cuentas contables que conforman el rubro 'efeCÜ'lO y equivalente de efectivo' con requisitos minimos de información y, en su caso, de aclaración de diferencias. 

El Gerente General Regional disponga a la Olicina de ConlabiLidad: 
1.- Formular los análisis de cuenta de los mencionados rubros con información minima necesaria acorde a la naturaleza de cada rubro. 

S 2.- Establecer un procedimiento técnico de gestión instih.rcilnal ylo de control interno respecto del análisis de cuenta mensual y anual de los mencionados rubros. En Proceso 
cabe indicar, que las deficiencias de la Carta de Controllnlemo están referidas a, las cuentas cobrar diversas, Estimación de Cobranza dudosa, Otros Bienes, Otros bienes de 
Asistencia Social, Bienes, Servicios y Activos Financieros por pagar. 

El Gerente General Regional disponga a: 
1.- la OfICina de Gestión Patrimonial debe gestionar la regularización fisca y contable la situación de los bienes muebles afectados en uso (compactadoras y camionetas), así 

AUDlTORIA como el sinceramiento de su valor en libros. 

FINANCIERA 2, la Ofma de Cootabilidad deber revisar el importe depreciado en el peOOdo 2019 del vehiculo aéreo (helicóptero de rescate) que no cumple con el criterio de la NICSP 17. 

SIN PRESUPUESTAl - 6 Se recomienda a la OfICina de Gestión Patrimonial realice una e~aluaci6n sobre el destino del ~ehÍCtJIo aéreo ¡helicóptero de rescate) con la finalidad de e~itar que se siga En Proceso 
PERIODO 2019 ·CARTA de\eriorando sin funcionamiento ni mantenimiento. 

DE CONTROltNTERNO· 3,- la Oficina de Gestión Patrimonial debe continuar con el seguimiento del proceso de investigaciOO a cargo de la Fiscalia Especializada en OeMo de Corrupción de 
Funcionarios del CaHao sobre la desapariCión de las maql.inarias pesadas (dos tractores oruga, una excavadora hidrauJica) detaHadas, e informar periódicamente de ello a la 

, V Oflcina de Contabilidad para su correspondiente registró. 

~ 
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ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Reccmendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

IEntidad IGOblernO Regional del Callao 

IPeríodo de Seguimiento [JuliO , Diciembre de 2021 

N° DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N" OE 

SERVICIO DE DE CONTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 

CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

El Gerente General Regional disponga a las unidades de organización competentes: 

7 
1.- El uso de la Certiflcación de Crédito Presupuestario (eep) oficial emitido JXIf el Sistema Inlegrado CIe Administración Financiera (SIAF) en lodo expediente de gasto. 
2.- Establecer un documento técnico de gestión institucional ylo de control intemo pata el uso ofICial de la Certificación de Crédito PresupuestarK:¡ (eep) ofICial emilXlo por el 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 

El Gerente General Regional dispooga a la OfICina de Tecnologías de la Información y Comunicaciooes de la unidad ejecutora 001 región caOao (001026) proceda a: 
1,· Evaluar los riesgos y controtarlos como parte del Proceso de Mejoramiento Continuo Que debe aplicar la entidad para garantizar la seguridad corporativa de la ir1formación, 

• 2,· Elaborar el Plan de Contingencias como medio alternativo frente a la ocurrencia de sucesos que afecten la seguridad de la información, los medios que la almacena la 
procesan y la resguardan en las instalaciones de la entidad. 
3,· Elaborar el Plan de Continuidad Operativa institucional que garantice la gestión de recuperación de ~s Tecnologias de Información y la Seguridad de la Información frente a 
desastres 

9 
El Gerente General Regional disponga a la OfICina de Tecnologías de la Información y Comunicaciooes de la unidad ejecutora 001 región callao [0010281 proceda a: 
Implementar las bitilcoras de ocurrencias de los eventos relacionados a la gestión y utilízación de los recursos de tecnologías de la información y comunicaciones de la entidad 

El Gerente General Regional disponga a la Oficina de Tecnologias de la Información y Comunicaciones de la unidad ejecutora 001 región caOao [OOt0281 proceda a: 
10 Oocomentar los Sistemas informáticos tomando en cuenta kls procesos considerado en la NORMA TÉCNICA PERUANA NTP·ISOllEC 12207:20161ngenieria de software y 

sistemas, Procesos del cickl de vida del software, 

El Gerente General Regional disponga a las unidades de organización competentes, por medio del funcionario responsable del rnonitoreo del proceso de implementación y 
11 seguimiento de recomendaciones: Adoptar las acciones para implementar la recomendación de la defICiencia significativa 1 a los Estados Presupuestarios que se encuentra 

pendiente de implementación. 

Que el Gerente Gel'leral Regional tenga a bien disponer: 

1 
(1) Conciliar el saldo de balance al 31 de dK:iembre de 2020: V 
(2) Formular un proceso, procedimiento, directiva, instructivo u otro documento técnico de gestión institucional vio de control interno para la conciliación del saldo de balance 
aplicable a todas las unidades ejecutOfas del pliego, 

Que el Gerente General Regional tenga a bien disponer: 
, ,. Formular la conc~iación IinaflCiera presupuestal de los gastos de personal al 31 de diciembre de 2020, 

2 
2,· Formular un proceso, procedimiento, directiva, instructivo u otro documento técnico de gestión institucional ylo de control interno para conciliar financiera y presupuestal de 
los ingresos y gastos 

k' 
3,·Evaluar la necesidad de conlar con una opción indepen:liente sobre conliabilidad e integridad de la información generada por el sistema de plan~las, efectuada por un 
profesional independiente, 

~ 
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ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE GESTiÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

Entidad Gobierno Regional del Callao 

Periodo de Seguimiento Julio · Diciembre de 2tl21 

N° DEL INFORME DE TIPO DEL INFORME 
N° DE 

SERVICIO DE DE CDNTROL 
RECOMENDACiÓN 

RECOMENDACiÓN 
CONTROL POSTERIOR POSTERIOR 

Que, Gerente de Administración, disponga al Jefe de la OfICina de Contabilidad Que en coordinación realice las siguientes acciones, asi mismo se recomienda al Procurador 
Publico Regional: 
, . Efectuar las acciones contables correctivas oorrespondienles, a fin de registrar y revelar la provisión de S/558,101.38 soles derivados de procesos judiciales de los 3 
expedientes evidenciados en la muestra. 

3 
2. Retirar del registro de las cuentas de orden, los 3 expEi:lientes registrados como contingencias remolas. 
3. Que, la Procuraría Publica de Gobierno Regional del Callao actualice y sincere su registro en el aplicativo web del MEF sobre demandas judiciales y arbitrales en contra del 

AUDlTORIA Estado, respecto de los procesos judiciales de materia Iaborat que cuenten con sentencia y que mantiene la Sede Central Región callao al cierre de cada ejercicio e informa al 
FINANCIERA lIrea oontable para su registro en la cuenta provisiones. 

SiN PRESUPUESTAL - 4. Que el Gerente de Administración, disponga de rectJrsos para implementar una área en la Procuraria Publica Regional especiflCamenle Que realice el registro en el 
PERIODO 2020 "CARTA aplicativo web de Demandas Judiciales en contra del Estado, dotar de personal y computadoras a fin de Implementar dicha lIrea. 
DE CONTROL INTERNO" 

Oue el Gerente General Regional tenga bien a dis¡x¡oer: 

4 
(1) Efectuar los oorrectivos a los documentos. (4 archi .... adores) del presente proceso de contratación , 
(2) Formular un proceso, procedimiento. direcllva. instrudivo u otro documento técnk:o de gestión institucional y/o de control interno para las contrataciones por situación de 
pandemia Covid 19. 

Que el Gerente General Regional tenga a bien disponer: 
5 (1) Fonnular un proceso, procedimiento. directiva. instrucjvo u otro documento técnico de gestión institucional y/o de control intemo pata las contrataciones por situación de 

pandemia eo .... id 19. 

6 
La Gerencia de Administración y Finanzas disponga a la OfICina Recursos Humanos competente en coordinación con las demás Oficinas para que actualicen todos los legajos 
de los funcionarios, para una adecuada administración respectiva. 

Que el Gerente General Regionallenga a bien disponer: 

1 
(t) Evaluar la necesidad de oontar con una opinión independiente sobre Confiabilidad e Integridad de la Información generada por el sistema de planinas de la Unidad 
Ejecutora 001 Región Callao [0010281. electuada por un profesional iodependiente. sobre la base de su evaluación de los riesgos y controlarlos como parte del proceso de 
mejoramiento oontinuo que debe aplicar la entidad para garantizar la seguridad oorporativa de la inlonnación. 

- - - - - - -- -- - - -
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